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Conceptos generales sobre el trabajo de niños y  
adolescentes 

 
 

MAGNITUD Y DEFINICIÓN DE LA 
POBLACIÓN OBJETIVO 

 
La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) estima, que a nivel mundial, existen 
aproximadamente 250 millones de niños 
trabajadores, lo que representa entre 15 y 
20% del total de trabajadores en todo el 
mundo. América Latina y el Caribe tienen 
casi 18 millones de niños trabajadores (OIT, 
2001) y la prevalencia del trabajo infantil 
varía en forma significativa según el país. 
En Argentina, Chile, Panamá, Uruguay  y 
Venezuela el porcentaje de niños trabajado-
res entre los 10 y 14 años era menor a 5%, 
mientras que en Bolivia, Ecuador y Perú el 
porcentaje excedía 20% en 1998-19991. Es-
tas cifras corresponden a tasas en el ámbito 
nacional, siendo más de dos veces superio-
res en las zonas rurales que en las urbanas.  
 
Según la OIT (1998), el término trabajo 
infantil abarca toda actividad económica 
llevada a cabo por personas menores de 15 
años de edad, relacionadas o no con su estatus 
ocupacional (trabajo asalariado, trabajo 
independiente, trabajo familiar no remu- 
nerado, etc.).  Ello no incluye los quehaceres 
del hogar realizados en su propio hogar, 
excepto donde éstos puedan ser considerados 
una actividad económica --como, por 
ejemplo, cuando un niño dedica todo su 
tiempo a estos quehaceres para que sus padres 
puedan trabajar fuera del hogar y ello 
signifique privarlo de la posibilidad de ir a la 
escuela.  El trabajo de adolescentes, según la 
OIT, comprende aquel que es desarrollado 
bajo situaciones similares a las descritas 
anteriormente por personas de 15 a 18 años 
de edad. 
 

                                                 
1 Los cálculos se basan en datos de encuestas de hoga-
res. La definición de trabajo infantil  que usa la  OIT 
incluye niños menores de 15 años que forman parte de 
la actividad económica.  

NATURALEZA, CARÁCTER  
Y CONDICIONES DE LA  
ACTIVIDAD LABORAL 

 
Las actividades laborales de niños y 
adolescentes pueden ser clasificadas en 
función a la naturaleza de la actividad laboral, 
a las condiciones en que ésta se desarrolla y a 
su carácter. Estas categorías facilitan la 
organización de intervenciones de políticas y 
programas. 
 
La naturaleza se refiere al nivel de riesgo para 
la salud y seguridad de quienes desempeñan 
la actividad laboral. Con relación a la 
naturaleza, los trabajos que desempeñan los 
niños y adolescentes pueden ser clasificados 
como de naturaleza no nociva o inocua y 
como de naturaleza nociva para la seguridad o 
la salud (física o mental) de quienes los 
ejercen. Dentro de la categoría de trabajos de 
naturaleza inocua se incluye un vasto 
conjunto de actividades cuyo ejercicio, en sí 
mismo, no deriva en mayor riesgo para 
quienes las ejercen. Son ejemplos de este tipo 
de trabajo numerosas actividades en el sector 
comercial (venta de productos), manufactura 
simple (por ejemplo, la artesanía en cerámica) 
o en el sector servicios en general (cuidadores 
o limpiadores de automóviles, mozos en 
restaurantes, etc.). Dentro de la categoría de 
trabajos de naturaleza nociva pueden 
distinguirse dos subcategorías: (i) las acti-
vidades de riesgo que pueden potencialmente 
derivar en perjuicio para los menores de edad 
aunque no necesariamente estén prohibidas 
oficialmente (por ejemplo, el manejo de 
sierras circulares en una carpintería2), y (ii) las 
                                                 
2 El contexto social y cultural en el que se desarrollan 
las relaciones entre empleadores y empleados en un 
país puede influir en el riesgo potencial que conllevan 
ciertas actividades laborales de menores que, en otro 
contexto, carecerían de riesgo. Así, por ejemplo, el 
empleo de menores de edad, principalmente de género 
femenino, en el sector doméstico urbano se asocia, en 
diversos países de América Latina, con el riesgo de 
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actividades peligrosas o de alto riesgo, cuyo 
ejercicio conlleva un perjuicio efectivo, 
inmediato o acumulativo, sobre la salud física 
o mental (por ejemplo, el trabajo en subsuelo, 
la manipulación de sustancias tóxicas o el 
transporte de carga pesada, etc.). El ejercicio 
de las actividades de esta segunda categoría 
por parte de menores de edad se encuentra 
prohibido por la legislación internacional y la 
de la mayor parte de los países de la región. 
En el Anexo 1 se presenta un listado adicional 
de algunas formas de trabajo infantil que se 
encuentran sometidas a restricción legal en 
diversos países de la región, y cuya 
clasificación se basa en el Convenio 
Internacional Nº 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo que establece las 
“peores formas de trabajo infantil”. 
 
Las condiciones del trabajo de niños y 
adolescentes que pueden determinar 
perjuicios sobre el desarrollo integral de los 
mismos se clasifican en adecuadas o 
inadecuadas. Las condiciones bajo las que se 
desarrolla una actividad laboral son asimismo 
de suma importancia para establecer la 
prioridad de toda intervención institucional en 
el tema de trabajo infantil. Aún en el caso de 
actividades que en principio podrían ser 
consideradas como inocuas, tales como la 
venta de productos diversos, la presencia de 
condiciones inadecuadas puede determinar 
que una actividad de carácter inocuo se 
convierta en una actividad de riesgo e incluso 
peligrosa. Son condiciones de trabajo 
inadecuadas para niños y adolescentes, entre 
otras, las siguientes: 
 
• Las jornadas laborales prolongadas, por 

encima del límite legal permitido en 
cada país (usualmente no mayor a 4 ó 6 
horas diarias). 

 
• El trabajo en horario nocturno o de 

madrugada. 
 

                                                                   
abuso sexual por sus empleadores y por la velada o 
abierta restricción de la escolaridad de estas niñas y 
adolescentes por sus empleadores.  

• La actividad laboral a destajo 
(remuneración sobre la base del monto 
producido). 

 
• La actividad laboral realizada en 

ausencia de medidas de higiene y 
condiciones de seguridad laboral. 

 
• El trabajo que, por su horario o 

exigencias, impida la asistencia de los 
menores a la escuela (por ejemplo, el 
empleo doméstico donde terceros en 
jornadas laborales que sobrepasen las 10 
horas por día, como con frecuencia se 
da en Latinoamérica). 

 
• Otras que atenten contra el normal 

desarrollo físico y mental de las 
personas (por ejemplo, los trabajos en 
lugares que impliquen riesgo moral para 
los niños y adolescentes). 

 
Finalmente, el carácter de las actividades 
laborales desarrolladas por los menores puede 
ser formativo o no formativo, es decir, 
contribuir o no al desarrollo de destrezas y 
capital humano que le servirá al menor más 
adelante en su vida laboral. El trabajo infantil 
y adolescente puede ser clasificado, según se 
describe en el cuadro 1, siguiendo las 
consideraciones precedentes y según su 
naturaleza (inocua o nociva), carácter 
(formativo o no formativo) y las condiciones 
(adecuadas o inadecuadas) bajo las que se 
desarrolla. 
 
La clasificación precedente permite, a su 
vez, clasificar los tipos posibles de progra-
mas y proyectos sobre trabajo de niños y 
adolescentes a ser desarrollados por distintas 
entidades públicas y privadas, como se verá 
a continuación. 
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Cuadro 1: Clasificación de las actividades laborales de niños y adolescentes 
 

   
NATURALEZA 

 
NOCIVO 

 
  
  
 

 
 

NO NOCIVO De riesgo Peligroso o de alto 
riesgo 

 
FO

RM
A

TI
V

O
  

Formativo no nocivo 
 

Ejemplo:artesanía en 
cerámica 

 
Formativo pero de riesgo por 

su naturaleza 
 

Ejemplo: aprendiz de 
carpintería 

 
Formativo pero peligroso por 

su naturaleza 
 

Ejemplo: fabricación artesanal 
de ladrillos  

CA
RÁ

CT
ER

 

 
N

O
 

FO
RM

A
TI

V
O

  
No formativo y no nocivo 

 
Ejemplo: limpieza de casas u 

oficinas 
 

 
No formativo y de riesgo por 

su naturaleza 
 

Ejemplo: venta callejera de 
productos 

 
No formativo y peligroso por 

su naturaleza 
 

Ejemplo: cargadores de 
grandes bultos en mercados 

mayoristas 
 

Bajo 
condiciones 

inadecuadas de 
trabajo, los 

anteriores se 
transforman en: 

  
 
 
 

 

  
De riesgo por sus 

condiciones 
 

 
De riesgo incrementado por 

sus condiciones 
 

 
Peligroso por su naturaleza y 
con riesgo adicional por sus 

condiciones 
 

 

 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SOBRE TRABAJO INFANTIL Y  
DE ADOLESCENTES 

 
Prioridades de intervención 
 
El cuadro 1 permite visualizar con mayor 
facilidad cuáles deberían ser los tipos de 
trabajo de niños y adolescentes que concen-
tren la máxima prioridad en cuanto a los 
esfuerzos institucionales públicos y priva-
dos. Es decir, de acuerdo al nivel de riesgo 
que presentan las distintas actividades y 
condiciones laborales, y en concordancia 
con la legislación internacional que estipula 
la edad mínima para poder trabajar legal-
mente, se debería asignar la más alta priori- 
 

dad a los siguientes objetivos en el diseño de 
programas y proyectos: 
 
• Erradicar las actividades laborales peli-

grosas. 
 
• Prevenir y eliminar en forma gradual el 

trabajo de niños menores de 15 años, 
asegurando que estos niños trabajadores 
tengan acceso a servicios educativos de 
calidad.  

 
• Controlar y mejorar las condiciones 

inadecuadas de trabajo (principalmente 
referidas a la extensión de la jornada la-
boral, el trabajo nocturno o la ausencia 
de condiciones de seguridad e higiene, 
entre otras) en adolescentes.  
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Se debe dar la máxima prioridad a la pre-
vención del trabajo de menores de 15 años 
porque éste posee un carácter potencial o 
específicamente nocivo para el desarrollo de 
las personas y su educación. Por lo tanto, 
debe apuntarse a retardar lo más posible la 
edad de inicio en la actividad laboral. 
 
Otros objetivos importantes, pero de segun-
da prioridad, son: 
  
• Desalentar las actividades laborales que 

comportan algún riesgo menor o poten-
cial para los adolescentes. 

 
• Proteger las condiciones de educación, 

salud, trabajo y otras generales de vida 
de los adolescentes trabajadores que 
desarrollan actividades laborales ino-
cuas. 

 
Por otro lado, la prioridad otorgada al nivel 
de peligrosidad y a las condiciones inade-
cuadas de la actividad laboral, así como a la 
edad de los beneficiarios de programas y 
proyectos sobre trabajo infantil y de adoles-
centes, no sólo guarda relación con los obje-
tivos de la legislación internacional vigente 
sobre esta materia, sino que se vincula direc-
tamente con los riesgos de vida, salud y/o 
incapacidad física que se derivan del ejerci-
cio continuo de dichas actividades.  
 
Adicionalmente, en la medida en que los 
recursos disponibles para desarrollar proyec-
tos sobre trabajo infantil y de adolescentes 
resultan siempre insuficientes dada la mag-
nitud del fenómeno, es importante que los 
mismos sean utilizados prioritariamente para 
atender a los segmentos más vulnerables de 
la población trabajadora infanto-adolescente 
y en los que, al mismo tiempo, por su menor 
número relativo, se puede causar un impacto 
positivo significativo. Generalmente en 
cualquier país de la región el número de ni-
ños y adolescentes involucrados en activida-
des intrínsicamente peligrosas es menor al 
de los involucrados en otros tipos de trabajo. 
 

Clasificación de los distintos  
programas y proyectos  
 
Las prioridades antes señaladas permiten 
igualmente establecer una clasificación de 
los tipos de programas y proyectos sobre 
trabajo infantil y de adolescentes en función 
a cuatro objetivos específicos. El primer ob-
jetivo de los proyectos y programas es la 
prevención de la actividad laboral temprana 
(de menores de 15 años o de acuerdo al lími-
te legal de edad establecido por cada país). 
El segundo es la erradicación del trabajo 
peligroso o de alto riesgo. El tercer objetivo 
es la protección de las condiciones de salud, 
educación, trabajo y otras generales de vida 
de los menores trabajadores, incluyendo el 
desaliento de actividades laborales de menor 
riesgo. El último objetivo es el control y me-
jora de las condiciones inadecuadas de tra-
bajo3.  
 
El cuadro 2 permite visualizar los rubros de 
actividad laboral y la edad en los que resulta 
más pertinente aplicar cada tipo de programa 
o proyecto por adolescentes de 15 años o 
más. Para los niños menores de 15 años, el 
objetivo es el mismo, independiente del tipo 
de actividad a la que se dediquen los meno-
res, es decir, la prevención y eliminación 
gradual del trabajo temporal4.  
 
Debido a que los programas y proyectos so-
bre trabajo infantil y de adolescentes recae-
rán con frecuencia, salvo en casos excepcio-
nales, sobre poblaciones dedicadas a activi-
dades laborales diversas, que poseen distin-
tos niveles de riesgo, así como en aquellas 
conformadas por beneficiarios de edad disí-

                                                 
3 Acciones destinadas a desarrollar mecanismos que 
lleven a neutralizar las condiciones que convierten en 
riesgosa o peligrosa una actividad laboral infantil, 
controlar que las condiciones de trabajo sean las ade-
cuadas de acuerdo a los estándares nacionales e inter-
nacionales y fiscalizar que los empleadores cumplan 
con las normas establecidas en el código de niño y 
adolescente y otras normas legales referidas al trabajo 
infantil. 
4 Eventualmente, un programa o proyecto podría tener 
poblaciones, objetivos y acciones correspondientes a 
más de uno de estos rubros. 
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Cuadro 2: Clasificación de programas con adolescentes trabajadores de 15 años o más 
 

  NATURALEZA 
 

NOCIVO 
 

  
  
 

 
 

NO NOCIVO De riesgo Peligroso o de alto 
riesgo 

  FO
RM

A
TI

V
O

  
 

PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN 

 
PROGRAMAS DE 

PROTECCIÓN (incluyendo 
acciones de desaliento de 

ciertas actividades laborales 
de menor riesgo) 

 
 

PROGRAMAS DE 
ERRADICACIÓN 

CA
RÁ

CT
ER

 

  
N

O
 

FO
RM

A
TI

V
O

  
 

PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN 

 
PROGRAMAS DE 

PROTECCIÓN (incluyendo 
acciones de desaliento de 

ciertas actividades laborales 
de menor riesgo) 

 
 

PROGRAMAS DE 
ERRADICACIÓN 

  
Alternativas 

cuando 
adicionalmente 

existen 
condiciones 

laborales 
inadecuadas 

  
 
 
 

 

   
PROGRAMAS DE 

CONTROL Y MEJORA 
DE CONDICIONES 

LABORALES 
INADECUADAS  

 
 

PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN 

 

 
PROGRAMAS DE 

CONTROL Y MEJORA DE 
CONDICIONES 
LABORALES 

INADECUADAS  
 
 

 PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN (incluyendo 

acciones de desaliento de 
ciertas actividades laborales 

de menor riesgo) 

 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS DE 
ERRADICACIÓN 

 

 
 
mil, será importante que dichos programas y 
los proyectos que los componen discriminen 
claramente, en cada caso, sus objetivos es-
pecíficos y estrategias5. Esto puede determi-

                                                 
5 Cabe mencionar, sin embargo, que algunas institu-
ciones consideran la prevención desde una perspectiva 
más amplia, que abarca tanto la temprana incorpora-
ción de los menores al trabajo como la reducción de 
los riesgos inherentes al desarrollo de la actividad 
laboral, en especial si éstas son de riesgo o peligrosas 
o si se llevan a cabo bajo condiciones inadecuadas; es 
decir, incluyen bajo el concepto de “prevención” me-
didas de protección según la clasificación menciona-
da.  
 

nar que programas y proyectos similares 
requieran distintos ritmos de implementa-
ción para alcanzar sus objetivos (por ejem-
plo, intervenciones de efecto gradual y acu-
mulativo o de efecto inmediato).  
 
Las iniciativas relacionadas con el trabajo de 
niños y adolescentes pueden, a su vez, tener 
como objetivo principal el abordar el riesgo 
y condiciones de la actividad laboral infantil 
(proyectos independientes o stand-alone 
projects), o ser parte de otros programas o 
proyectos más amplios dirigidos a modificar 
las condiciones generales de pobreza de una 
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población, incluyéndose en tanto un compo-
nente más de éstos (proyectos de incorpora-
ción o mainstreaming projects).  
 
Finalmente, los programas y proyectos sobre 
trabajo de niños y adolescentes pueden 
abordar a la población objetivo en forma 
directa (desarrollando acciones con los niños 
y sus familias) o en forma indirecta (fortale-
ciendo institucionalmente a instancias ejecu-
toras de programas y proyectos). 
 
En el Anexo 2 se presenta una clasificación 
detallada, aunque no exhaustiva, de las es-
trategias más frecuentemente utilizadas glo-
balmente en cada foco de intervención (por 
ejemplo, niños, familia, comunidad, etc.), de 
acuerdo a los distintos tipos de programa 

sobre trabajo de niños y adolescentes (es 
decir, erradicación, prevención, protección y 
control y mejora de condiciones laborales). 
 
Algunas experiencias exitosas  
en América Latina y el Caribe  
 
A continuación, en los cuadros 3 a 6, se pre-
sentan algunas experiencias de programas y 
proyectos sobre trabajo infantil que se llevan 
a cabo en la región, de acuerdo a la clasifi-
cación expuesta en la sección anterior.  Aun-
que por el carácter reciente de estas expe-
riencias y proyectos se carece aún, en la ma-
yoría de casos, de evaluaciones del impacto 
de las mismas, se mencionan los resultados 
reportados por cada programa o proyecto.

 
 

Cuadro 3: Programas de prevención de la actividad laboral temprana 
 

Nombre  Resumen de la intervención 
Objetivo: Enriquecer el capital humano del país mediante el mejoramiento de las 
condiciones de los niños y niñas de las familias más pobres entre los pobres, 
rompiendo el círculo de la pobreza. En educación, PRAF propone aumentar la 
demanda por servicios educativos y mejorarlos; y en salud, aumentar la deman-
da de servicios de salud de mujeres embarazadas, puérperas y menores de 3 
años, mejorar las prácticas de alimentación e higiene en menores de 2 años y 
mejorar el estado nutricional de niños y niñas menores de 3 años. Para ello, el 
programa cuenta con 3 componentes (nutrición y salud materno-infantil, educa-
ción y fortalecimiento institucional), y 2 tipos de subsidios: incentivos a la de-
manda (o bonos que se otorgan a las familias para promover la utilización de los 
servicios de salud y enviar a sus hijos a la escuela) y el incentivo a la oferta, des-
tinado a que los proveedores de servicios de salud y las asociaciones de padres 
de familia de las escuelas, para que mejoren la calidad de la atención y equipa-
miento y proporcionen capacitación a los beneficiarios. La lógica del programa 
con relación al trabajo infantil es indirecta dado que el incremento de las tasas 
de escolaridad, calidad educativa y acceso a la salud llevarán a una reducción de 
la pobreza y de la actividad laboral de menores. 

Programa de 
Asignación Fami-
liar – PRAF, Go-
bierno de Hondu-
ras, financiamien-
to BID, en 7 de-
partamentos (Co-
pán, Ocotepeque, 
Santa Bárbara, 
Intibucá, La Paz, 
Lempira y Fran-
cisco Morazán) 

Beneficiarios: 47.771 mujeres embarazadas y menores de 3 años, y 62.213 niñas 
y niños que asisten a la escuela. 
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 Resultados: (proyectados)  
Bono nutrición y salud: 47.771 mujeres embarazadas, niñas y niños menores de 
3 años que mejoran sus prácticas de nutrición, higiene y salud. 
Incentivo a la calidad en salud (ICS): 69 centros de salud que mejoran su aten-
ción  
Bono escolar: 62.213 niñas y niños que asisten a 953 escuelas y mejoran su ren-
dimiento escolar. 
Incentivo al desarrollo del aprendizaje (IDA): 626 escuelas mejoradas. Los estu-
dios de IFPRI (2000a y 2000b) contienen mayor información sobre resultados. 
Objetivo: Combatir la pobreza extrema en áreas rurales de México. Para ello, 
propone la entrega de beneficios en efectivo directamente a los hogares selec-
cionados bajo una estricta focalización geográfica y de niveles de consumo, a 
cambio de que los padres envíen a sus hijos a la escuela y visiten regularmente 
las unidades de salud. La lógica del programa con relación al trabajo infantil es 
indirecta en que el incremento de las tasas de escolaridad y calidad educativa 
unidos al acceso a mejores condiciones de salud y nutrición llevarán a la ruptura 
del círculo de la pobreza para las próximas generaciones y, por ende, a la elimi-
nación progresiva de la actividad laboral de los menores. El estudio de impacto 
realizado en el año 2001 por Skoufias y Parker (2001), demostró que la reduc-
ción de la incidencia de trabajo infantil en la población beneficiaria del progra-
ma PROGRESA constituye ya un efecto marginal del mismo. 
Beneficiarios: (en 1998) 1,9 millones de hogares beneficiarios. 

Programa contra 
la pobreza PRO-
GRESA/OPOR- 
TUNIDADES, 
Gobierno mexica-
no, en 28 estados 
de México 

Resultados: de acuerdo a una evaluación de impacto realizada en 1999 por IF-
PRI (Instituto Internacional de Investigación de Política de Comida), el nivel 
económico de las familias que participaron en el programa mejoró sustancial-
mente, los niños ingresaron a la escuela más temprano y se redujo la incidencia 
de repetición de grado y la deserción escolar. Un hallazgo interesante fue que la 
relación entre la deserción escolar en la escuela primaria y la secundaria dismi-
nuyó (siendo éste el momento crítico en que los menores suelen dejar la escuela 
para trabajar y apoyar la economía familiar). Se encontró también un impacto 
positivo con respecto a las condiciones de salud, consumo familiar de alimentos 
y nutrición tanto en niños como en adultos, incluyendo la disminución de la 
morbilidad de niños y de adultos. Mayor información de los resultados se en-
cuentra en Coady y Harris (2001) y Skoufias y Parker (2001). 
Objetivo: Contribuir a la prevención de la explotación laboral infantil mediante 
la movilización nacional y la capacitación de formadores de docentes en estrate-
gias contra el trabajo infantil, sensibilizar a la opinión pública frente a la explo-
tación laboral infantil y capacitar a los docentes. Entre sus actividades se desta-
can: elaboración de material preventivo con mensajes contra el trabajo infantil, 
producción de un programa radial sobre las consecuencias del trabajo infantil, 
edición de videos, organización de eventos, constitución de un comité consultivo 
con participación de instituciones públicas y privadas. 
Beneficiarios: 300 educadores (30 por región) y 7.200 niños menores de 14 
años.  

Acción contra el 
trabajo infantil a 
través de la edu-
cación y la movili-
zación, Colegio de 
Profesores de Chi-
le, en 10 regiones 
de Chile 

Resultados: se ha sensibilizado sobre el problema de la explotación laboral in-
fantil a los niños en riesgo potencial de trabajar, a sus familias, los docentes y 
empleadores de la comunidad, y se ha capacitado a 300 educadores de todo el 
país. 
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Cuadro 4: Programas de erradicación del trabajo peligroso o de alto riesgo 
 

Nombre  Resumen de la intervención 
Objetivo: Eliminar la incidencia de trabajo infantil de riesgo (especialmente en 
la agricultura) en los estados rurales del Noreste de Brasil. Para ello utiliza dos 
tipos de intervención: el programa “Jornada Ampliada”, o refuerzo escolar des-
pués de la escuela destinado a complementar el programa académico regular de 
las escuelas locales, y la provisión de subsidios (programa denominado “Bolsa”) 
para que los niños de hogares pobres atiendan la Jornada por lo menos el 80% 
del tiempo. Para ello desarrolla actividades que involucran la calificación de 
hogares con un ingreso per cápita mínimo, que los jefes de hogar firmen un con-
trato comprometiéndose a que sus hijos no trabajarán, que atenderán la escuela y 
la jornada ampliada hasta un 80% de su tiempo, a cambio de lo cual cada hogar 
recibirá una transferencia económica mensual.  
 
Beneficiarios: niños y adolescentes de los estados de Bahía, Sergipe y Pernam-
buco. 

Programa de 
Erradicación del 
Trabajo Infantil I 
(PETI), Gobierno 
de Brasil – Banco 
Mundial, Estados 
del Noreste de 
Brasil 

Resultados: según una reciente evaluación, el mayor impacto de esta interven-
ción se aprecia en el incremento en el número de horas que los niños y adoles-
centes dedican a la escuela, la disminución significativa del número de horas que 
los menores trabajan (incluyendo las horas dedicadas a trabajos peligrosos) y la 
mejora del rendimiento académico de los menores (Yap et al., 2002). 
Objetivo: Contribuir a la eliminación y prevención del trabajo infantil en el sec-
tor de la minería tradicional, a través del fortalecimiento de las capacidades de 
las instituciones para formular políticas, programas y actividades sobre este te-
ma, proveyendo a los menores trabajadores con servicios de apoyo social y de 
desarrollo y generación de alternativas económicas viables para sus familias. 
Para el logro de sus objetivos, el programa desarrolla actividades como involu-
crar a las entidades públicas y privadas a través de talleres de sensibilización y 
capacitación, talleres de motivación para adoptar códigos de conducta dirigidos 
a los empleadores mineros, capacitación de maestros, entrega de microcréditos 
para las familias, etc. 
Beneficiarios: 2.313 niños y adolescentes trabajadores de las municipalidades de 
Sogamoso, Nemocón, Muzo y Condoto.  

Prevención y eli-
minación del tra-
bajo infantil en la 
minería artesanal 
en Colombia, 
Comité Interinsti-
tucional para la 
eliminación del 
trabajo infantil en 
Boyacá, Cundi-
namarca y Chocó, 
Colombia  

Resultados: (proyectados) 1.647 niños y adolescentes que serán retirados del 
trabajo en minas, 666 adolescentes gozarán de condiciones seguras de trabajo y 
reducción de la jornada laboral como una medida transitoria hasta su retiro defi-
nitivo del mismo, 824 niños y adolescentes verán reforzada su educación, 666 
adolescentes serán beneficiados con capacitación de destrezas básicas, 137 niños 
y adolescentes serán involucrados en la educación formal, 1.647 niños y adoles-
centes tendrán orientación psicológica, atención médica y suplementos nutricio-
nales, y 650 niños gozarán de apoyo legal. (Véase Comité Interinstitucional para 
la Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador, 2001). 
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Objetivo: Se pretende que los beneficiarios hayan dejado de trabajar al término 
del proyecto, que todos reciban atención de salud y refuerzo nutricional, que se 
hayan insertado a la escuela y que sus familias cuenten con alternativas econó-
micas para mejorar sus ingresos. Para ello, realizan actividades como: asistencia 
técnica a maestros para diseñar currículos educativos, seguimiento y refuerzo 
educativo a los menores, instalación de talleres de alfarería y cerámica, capacita-
ción de promotores de salud, otorgamiento de microcréditos a las familias y asis-
tencia técnica para la instalación de biohuertos, implementación de maquinaria 
para promover empresa asociativa con las familias, capacitación de familias. 
Beneficiarios: 103 niños menores de 14 años que trabajan en ladrillo y vidriado 
de teja. 

Erradicación del 
trabajo infantil en 
ladrilleras de la 
Ciudad de Cuen-
ca, Instituto Na-
cional del Niño y 
la Familia (INN-
FA) en Cuenca, 
Ecuador 

Resultados: la mitad de las familias apoyadas cuentan con alternativas de ingre-
sos, disminución de los índices de deserción escolar (INNFA, 2001). 

 
Cuadro 5: Programas para proteger las condiciones de vida de los menores trabajadores y 

desalentar las actividades laborales de menor riesgo 
 

Nombre  Resumen de la intervención 
Objetivo: Se busca brindar atención integral (salud, educación, nutrición, atención psico-
lógica, capacitación técnica y recreación) a los niños y niñas trabajadores de la calle 
(trabajo urbano) y apoyar a sus padres para que mejoren sus condiciones en el mercado 
laboral e incrementen sus ingresos. Para ello realizan actividades deportivas, culturales, 
educativas (refuerzo y seguimiento escolar, becas escolares), atención médica y psicoló-
gica (individual y familiar), servicio de comedor y desayuno para los menores trabajado-
res, servicio de duchas solares para la higiene de los menores, becas de capacitación a 
los adolescentes, así como préstamos semilla para que sus padres implementen mi-
croempresas. 
Beneficiarios: 250 niños y adolescentes trabajadores, 50 padres de familia 

Erradicación pro-
gresiva del trabajo 
de niños y niñas en 
La Paz y El Alto, 
Bolivia (Q’Haruru) 

Resultados: disminución promedio de 4 horas diarias de trabajo de los menores, todos 
los beneficiarios con atención médica y psicológica, 200 niños y niñas con becas escola-
res, 10 padres de familia con microempresas implementadas. NOTA: A pesar de que la 
erradicación del trabajo infantil constituye parte de los objetivos de este proyecto, sus 
actividades y tipo de población trabajadora corresponden más a una estrategia de protec-
ción de las condiciones de vida y trabajo de los menores (véase Q’Haruru, 1998). 
Objetivo: Integrar al sistema educativo regular a los menores trabajadores, proporcionar 
atención sanitaria y nutricional a los menores y mejorar la economía familiar de 80 fami-
lias a las cuales pertenecen. Esto se viene trabajando a través de matrícula escolar, se-
guimiento y refuerzo educativo y paquetes escolares para los menores, atención médica 
y odontológica, control nutricional y provisión de almuerzo y merienda para los meno-
res, actividades recreativas, capacitación de profesores como promotores de salud, visi-
tas domiciliarias, formación y microcréditos para los padres de familia.  
Beneficiarios: 200 niños y adolescentes trabajadores de la calle, 40 familias de menores 
trabajadores, 52 profesores de colegios participantes en el programa. 

Mitá Renda (“Lugar 
del niño” en guara-
ní), Fundación De-
queni en Asunción, 
Paraguay 

Resultados: (proyectados) 200 niños y adolescentes trabajadores insertos en el sistema 
escolar, con atención sanitaria, alimentación complementaria y espacios recreativos, 80 
familias con alternativas para mejorar su economía familiar (véase Fundación Dequeni, 
1999). 
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Cuadro 6: Programas de control y mejora de las condiciones inadecuadas de trabajo 
 

Nombre  Resumen de la intervención 
Objetivo: Es un programa mixto con componentes de erradica-
ción (contra el trabajo de menores de 15 años) y mejora de las 
condiciones de trabajo inadecuadas, dirigido a los empleadores. 
En lo referente a la mejora de las condiciones inadecuadas, bus-
can hacer cumplir los códigos de conducta en las fábricas que 
monitorean dos veces por año, siendo uno de los componentes 
la vigilancia que los adolescentes no trabajen horas extra y que 
la fábrica les brinde facilidades para asistir a la escuela (según 
legislación guatemalteca). Su trabajo incluye visitas a las fábri-
cas, entrevistas a los trabajadores y directivos, recolección y 
sistematización de quejas de los trabajadores con seguimiento 
hasta que éstas queden resueltas, y publicación de reportes de 
monitoreo en la red. Implica asimismo la participación de la 
sociedad civil en exigir a las empresas que contratan a las fábri-
cas el cumplimiento de los códigos de conducta. 
Beneficiarios: (en general) 7.120 trabajadoras de toda edad en 5 
fábricas de maquila de Guatemala. 

Comité de Verificación de 
Códigos de Conducta - CO-
VERCO, en Tela, Guatemala 

Resultados: Eliminación de horas extra de trabajo para los ado-
lescentes que trabajan en las fábricas (en lo que respecta a la 
mejora de las condiciones inadecuadas), así como del trabajo 
infantil (menores de 15 años) en las fábricas. 
Objetivo: Es un programa mixto con componentes de protec-
ción y mejora de las condiciones inadecuadas. En el aspecto de 
mejora de las condiciones inadecuadas, buscan brindar capaci-
tación a los menores que terminan la escuela a través de becas 
escolares y la colocación laboral de los mismos en empresas 
que tienen convenios con el centro. En el aspecto de protección, 
un equipo que contacta a los menores que trabajan en la calle 
les proporcionan servicios de salud, matrícula y seguimiento 
escolar (en otras escuelas de la zona), biblioteca, atención mé-
dica y psicológica continuada y complemento nutricional. 
Beneficiarios: 225 niños y adolescentes. 

Casa del Niño Trabajador 
San Martín de Porres, Centro 
de Educación Ocupacional 
San Martín de Porres de la 
Policía Nacional, Lima, Perú 

Resultados: (proyectados) 75 menores capacitados y colocados 
en empresas para que desarrollen actividades laborales adecua-
das, 200 menores trabajadores de la calle que reciben atención 
en salud, educación y nutrición, (véase Medina  y Parodi 1999). 
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El diseño de programas y proyectos: aspectos clave 
 
 

LA IDENTIFICACIÓN DE LA  
POBLACIÓN OBJETIVO Y  

SUS NECESIDADES 
 
Un proyecto bien diseñado de atención a las 
necesidades y problemas que afectan a una 
población de niños y adolescentes trabajado-
res en una determinada localidad debe con-
tar con información válida y confiable acer-
ca de la población objetivo y sus familias, 
las características de las actividades labora-
les que desarrollan, el contexto físico, geo-
gráfico, socioeconómico y cultural en que se 
desarrollan estas actividades y el contexto 
institucional que las rodea. Esto asegurará 
no sólo el conocimiento cabal de la realidad 
que el programa o proyecto pretende modi-
ficar, sino también los parámetros que servi-
rán más adelante para evaluar los efectos y 
el impacto del mismo. 
 
Para ello es necesario realizar un análisis 
situacional rápido (aunque el desarrollo de 
esta acción puede tomar algunos meses) así 
como realizar una sistematización previa de 
la información recogida, que sirva de base 
para el diseño de las estrategias específicas 
de un proyecto. Es importante señalar que 
solamente en casos excepcionales sería po-
sible utilizar esta información como línea de 
base para una evaluación de impacto, por la 
simple razón de que muchos beneficiarios 
del proyecto no habrán sido encuestados 
como parte del análisis situacional rápido 
 
El perfil de la población objetivo se estable-
ce sobre la base de la sistematización de la 
siguiente información mínima:  
 
• La prevalencia relativa de los distintos 

tipos de trabajo infanto-adolescente 
detectados o el tamaño de la población 
infanto-adolescente involucrada en ac-
tividades laborales (distribución por-
centual y número aproximado de me-
nores involucrados, por edad y géne-
ro). 

 
• La modalidad bajo la que se desarrolla 

principalmente cada tipo de actividad 
laboral. 

 
• La estacionalidad eventual de ciertos 

tipos de trabajo. 
 
• Las razones para la selección de de-

terminadas actividades laborales por 
los menores.  

 
• Los aspectos familiares, sociales y cul-

turales que inciden sobre el trabajo de 
niños.  

 
• Otros problemas relacionados con las 

condiciones de vida de los niños y 
adolescentes trabajadores y sus fami-
lias, tales como: el acceso a la educa-
ción y su calidad, la morbilidad de la 
población y el acceso a servicios de sa-
lud, las condiciones de nutrición, la fe-
cundidad de adultos y adolescentes, las 
condiciones de vivienda y de acceso a 
agua y saneamiento, el nivel educativo 
de los adultos y las oportunidades de 
capacitación laboral de adultos y jóve-
nes, etc.  

  
• La oferta institucional de servicios pa-

ra niños y adolescentes trabajadores en 
la zona.  

 
• Una vez obtenido el perfil de una de-

terminada población y establecidos sus 
principales problemas, es necesario 
analizar e integrar en un solo esquema 
las relaciones que los ligan a determi-
nados factores causales, que son en 
realidad aquellos sobre los que incidirá 
todo programa o proyecto que busque 
modificar o solucionar dichos proble-
mas. Herramientas como los árboles 
lógicos de problemas pueden ayudar 
significativamente en este proceso de 
sistematización.  
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LA FORMULACIÓN DE  
ESTRATEGIAS Y PRODUCTOS 

 
La articulación de estrategias,  
subestrategias y productos 
 
Las estrategias o componentes de un pro-
grama o proyecto son conjuntos de activida-
des relacionadas entre sí, que apuntan a ob-
tener un efecto parcial que contribuirá en 

forma importante al logro de alguno de los 
propósitos de un programa o proyecto. El 
logro de un mismo propósito puede requerir 
del empleo de diversas estrategias, y una 
misma estrategia puede contribuir a varios 
propósitos. A continuación se presenta, en el 
cuadro 7, un ejemplo de programa sobre 
trabajo infantil y adolescente con diversas 
estrategias y subestrategias. 

 
 

Cuadro 7: Estrategias para el logro de la erradicación de las actividades laborales peligro-
sas de niños y adolescentes: ejemplo hipotético 

 
Propósito 1 del programa: “Al cabo de tres años de duración el programa habrá disminuido en por lo menos 90% 
el porcentaje de menores dedicados a actividades laborales peligrosas residentes en la comunidad X de la zona H 
(aproximadamente 450 menores habrán abandonado esas actividades) y habrá erradicado totalmente toda actividad 
laboral de menores de 15 años (40% del total de menores, equivalente a 200 niños y niñas). Los menores de 15 o más 
años que trabajen lo harán bajo condiciones laborales adecuadas, protegiéndose su acceso a la educación y salud. 

Estrategias Conjuntos de actividades Resultados 
Estrategia 1: Incremento de la conciencia de niños y adolescentes trabajadores y sus familias sobre los efectos 
nocivos del trabajo infantil, en especial de las actividades peligrosas, y sensibilización sobre los derechos de los 
niños y adolescentes. 
1.1 Incrementar el nivel de conoci-
mientos de la población adulta y 
menor de edad sobre los efectos no-
civos de las distintas formas de acti-
vidad laboral infantil y los derechos 
de niños y adolescentes 

1.1.1 Reuniones de sensibilización 
con padres 
1.1.2 Reuniones de sensibilización 
con niños y adolescentes en canteras 
y escuelas 
1.1.3 Distribución mensual de mate-
rial informativo  
1.1.4 Organización de clubes  

• Número de adultos sensibiliza-
dos sobre efectos nocivos del 
trabajo infantil y derechos de los 
niños y adolescentes 

• Número de menores de edad 
sensibilizados sobre efectos no-
civos del trabajo infantil y dere-
chos de los niños y adolescentes 

1.2 Apoyar la organización de la 
población para la activa defensa de 
los derechos de los niños 

1.2.1 Organización de grupos de 
defensa de los derechos de los niños 
en la comunidad 

• Número de promotores infanti-
les y adultos capacitados en la 
defensa de los derechos de los 
niños que se encuentran en acti-
vidad 

Estrategia 2: Consolidar la organización comunitaria existente para la implementación voluntaria y vigilancia 
del cumplimiento de un plan de erradicación progresiva del trabajo peligroso de niños y adolescentes y de la 
actividad laboral de menores de 15 años 
2.1 Brindar asistencia técnica para la 
elaboración e implementación de un 
Plan de erradicación progresiva y 
voluntaria del trabajo peligroso y el 
trabajo de menores de 15 años de 
edad por parte de la organización 
comunitaria 

2.1.1Reuniones de pobladores y per-
sonal del programa 
2.1.2 Acuerdo con pobladores sobre 
el contenido y forma de implementa-
ción del Plan 
2.1.3 Funcionamiento de comité de 
seguimiento de implementación del 
Plan 

• Plan de erradicación voluntaria 
del trabajo peligroso de niños y 
adolescentes implementado (ni-
vel de cumplimiento) 

Estrategia 3: Incrementar el monto de los ingresos familiares promedio para disminuir la presión sobre la pro-
ducción de ingresos por parte de menores 
3.1 Mejorar las oportunidades a dis-
posición de adultos en el mercado 
laboral 

3.1.1 Capacitación laboral de adultos 
de ambos sexos en entidades especia-
lizadas 
3.1.2 Servicios de intermediación 
incluyendo una base de datos sobre 
empleos alternativos a disposición de 
adultos, manejada por la organización 
comunitaria 

• Número de adultos capacitados 
laboralmente 

• Número de adultos que obtienen 
nuevo empleo 
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3.1.3 Contactos y programas con 
empleadores locales 

3.2 Incrementar el número de adultos 
proveedores de ingresos familiares, 
disminuyendo las dificultades de 
acceso de mujeres al empleo y facili-
tando capital de trabajo 

3.2.1 Capacitación y asistencia técni-
ca para actividad microempresarial 
de mujeres 
3.2.2 Implementación de guardería 
infantil, para liberar mano de obra 
adulta femenina 
3.2.3 Fondo para actividades de mi-
crocrédito por mujeres 

• Número de madres de familia 
que implementan pequeños ne-
gocios u otra forma de empleo 

• Número de madres de familia 
que utilizan guardería infantil y 
desarrollan nueva actividad la-
boral 

Estrategia 4: Sustituir el trabajo en fabricación de ladrillos por jóvenes de 15 años o más por actividades labora-
les no nocivas y bajo condiciones adecuadas 
4.1 Mejorar las oportunidades de 
empleo a disposición de jóvenes ma-
yores de 15 años de la comunidad X 

4.1.1 Capacitación laboral de jóvenes 
de ambos sexos en instituciones es-
pecializadas 
4.1.2 Servicios de intermediación 
incluyendo una base de datos sobre 
empleos alternativos a disposición de 
jóvenes, administrado por la comuni-
dad 

• Número de jóvenes mayores de 
15 años capacitados laboralmen-
te 

• Número de jóvenes mayores de 
15 años que obtienen un nuevo 
empleo de naturaleza no nociva 
y bajo condiciones adecuadas y 
que dejan de laborar en la fabri-
cación de ladrillos 

Estrategia 5: Establecer sistemas de control y restricción del trabajo de menores de edad en actividades peligro-
sas, aplicando la normativa legal vigente 
5.1 Sensibilizar a empleadores y 
dueños de fábricas de ladrillos en la 
zona H sobre el carácter nocivo del 
trabajo infanto-adolescente y las 
prohibiciones legales vigentes sobre 
el particular 

5.1.1 Coordinación con autoridades 
del Ministerio de Trabajo y la Policía 
de Menores 
5.1. 2 Reuniones informativas con 
dueños de fábricas 
5.1.3 Control de la prohibición de 
trabajo de menores en fabricación de 
ladrillos por los mismos dueños de 
las fábricas 
5.1.4 Visitas sorpresivas de inspecto-
ría por personal del Ministerio de 
Trabajo o la Policía de Menores 
5.1.5 Aplicación de sanciones (multa 
y eventual cierre) en casos de infrac-
ción 

• Número de fábricas en las que 
los dueños establecen sistemas 
de control de la prohibición de 
trabajo de menores en la acti-
vidad de fabricación de ladri-
llos 

 
 

PRINCIPIOS PARA LA  
FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS 

EN PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
Los distintos tipos de estrategias en progra-
mas sobre trabajo de niños y adolescentes 
pueden ser clasificadas en dos rubros: las 
genéricas, destinadas a mejorar la calidad 
general de vida de la población y/o a incre-
mentar el nivel de conciencia de la pobla-
ción, y las focalizadas en la modificación de 
la práctica misma del trabajo infanto-
adolescente (tipos y condiciones de trabajo) 
en una población. Cuanto mayor sea el nivel 
de riesgo o deterioro de las condiciones la-
borales en una población, mayor énfasis de- 
 

ben poner los programas o proyectos en el 
empleo de estrategias focalizadas de aten-
ción. 
  
A continuación se detallan algunos princi-
pios para la adecuada formulación de estra-
tegias en programas y proyectos sobre traba-
jo infantil y de adolescentes: 
 
• Velar por la coherencia del diseño: todo 

propósito de un programa o proyecto 
debe tener como correlato una variedad 
suficiente de estrategias pertinentes y di-
ferenciadas, que contribuyan en forma 
clara y concurrente a su logro.  
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• Propender a cierta economía y comple-
mentariedad en estrategias que sirven a 
múltiples propósitos.  

 
• Establecer una adecuada amplitud del 

foco de la intervención y diferenciar las 
estrategias según las necesidades especí-
ficas de cada tipo de población, el géne-
ro y la edad de los beneficiarios. 

 
• Mantener una adecuada relación costo-

beneficio de las estrategias empleadas. 
 
• Enfatizar en la generación de conciencia 

en la población beneficiaria sobre los 
riesgos del trabajo de menores y los de-
rechos de los niños y adolescentes, de 
manera de promover el cambio en las 
actitudes y la autorregulación de las 
conductas. 

 
• Promover la participación organizada y 

responsable de los beneficiarios y sus 
familiares en el desarrollo del programa 
o proyecto, a fin de promover la soste-
nibilidad de los resultados luego de con-
cluido.  

 
• Incluir tanto el empleo de incentivos que 

promuevan la autorregulación de la acti-
vidad laboral de los menores por éstos o 
sus familias, como esquemas que pro-
muevan el cumplimiento de la legisla-
ción local, tales como el control y res-
tricción del trabajo de menores de 15 
años y de las actividades laborales peli-
grosas por adolescentes, los que pueden 
ser desarrollados por alguna instancia 
pública local o nacional. 

 
• Prestar atención desde un inicio a la fu-

tura sostenibilidad de los esquemas de 
solución que implemente un programa o 
proyecto. 

 
Sobre la necesidad de anticipar  
oportunamente eventuales efectos  
perversos  
 
Muchos proyectos que tratan directamente 
con poblaciones de niños y adolescentes 

trabajadores y sus familias incluyen la utili-
zación de incentivos destinados a generar y 
mantener cambios de conducta. Tal es el 
caso de proyectos como Bolsa Escola de 
Brasil, que a través de la entrega de incenti-
vos a las familias (equivalentes a un salario 
mínimo vital) a cambio de que mantengan a 
sus hijos entre 7 y 14 años asistiendo a la red 
escolar pública han logrado reducir signifi-
cativamente la deserción escolar y el índice 
de grados aprobados por los niños y adoles-
centes. Entre otros ejemplos se cuentan los 
programas PRAF de Honduras, PROGRE-
SA-OPORTUNIDADES de México y PETI, 
también de Brasil, descritos con anterioridad 
que buscan incrementar la asistencia y per-
manencia en la escuela y reducir la pobreza 
y, a través de ello, prevenir indirectamente 
la incidencia del trabajo infantil o evitar que 
los adolescentes desarrollen actividades pe-
ligrosas utilizando los incentivos como eje 
de su estrategia. El uso de becas escolares o 
de microcréditos para proyectos productivos 
son también utilizados como incentivos por 
otros programas y proyectos para alcanzar 
sus objetivos. 
 
Sin embargo, es necesario precisar que, en el 
campo de la modificación de los comporta-
mientos sociales, el otorgamiento de incen-
tivos no necesariamente produce, por sí 
mismo, cambios estables y sostenibles de 
conducta, a menos que dichos incentivos, 
que deben ser utilizados con un carácter ex-
plícitamente temporal, se vean acompañados 
por un trabajo de educación, reflexión y mo-
dificación de actitudes y valores de la pobla-
ción beneficiaria, así como de intervencio-
nes que apunten a una reducción sostenible 
de aquellos factores que inciden sobre la 
génesis y mantenimiento del problema, los 
que en el caso del trabajo de niños y adoles-
centes se relacionan principalmente con el 
nivel de ingresos familiares.  
 
Por ello, paralelamente a introducir incenti-
vos para que los niños dejen de trabajar (ta-
les como otorgar becas escolares u otros) es 
importante que los beneficiarios y sus fami-
lias hayan primero comprendido los efectos 
nocivos que tiene el trabajo infantil sobre la 
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situación presente y futura de los niños, tan-
to en términos de salud y educación en el 
presente como en términos de sus menores 
probabilidades de lograr, en el futuro, una 
adecuada inserción en el mercado laboral, y 
por lo tanto, las menores probabilidades de 
obtener un adecuado nivel de ingresos en la 
vida adulta.  
 
Entre los factores que ayudan a incrementar 
el nivel de conciencia y compromiso de las 
familias para la erradicación del trabajo in-
fantil y peligroso de adolescentes se encuen-
tran: (i) el incremento de la conciencia sobre 
los perjuicios que conlleva la actividad labo-
ral infantil y sobre los beneficios económi-
cos y no económicos, que puede tener para 
la familia la sustitución de parte de sus estra-
tegias de generación de ingresos; y (ii) el 
incremento de la conciencia de los miem-
bros de la familia sobre los derechos de los 
niños en tanto personas y sobre la posibili-
dad de evitar la repetición de la propia histo-
ria familiar de los padres y que la siguiente 
generación tenga mejores oportunidades de 
desarrollo (pues con frecuencia los padres 
debieron también trabajar en su infancia y 
no pudieron desarrollarse educativa o profe-
sionalmente, lo que es motivo de frustración 
o insatisfacción). 
 
Los incentivos por sí solos no constituyen la 
base ni la herramienta de un programa de 
erradicación que presente resultados soste-
nibles en el tiempo. Por ello, será fundamen-
tal que los programas y proyectos sobre tra-
bajo infantil que apunten a erradicar el tra-
bajo de menores de 15 años o el trabajo pe-
ligroso de adolescentes incorporen compo-
nentes específicos destinados a apoyar la 
mejora de ingresos de las familias a través 
de fondos semilla para el inicio de activida-
des económicas por mujeres u otras iniciati-
vas para la mejora de la productividad de la 
actividad familiar. En todos los casos se de-
be tratar de mejorar la capacidad de las fa-
milias, aún de las más pobres, y de incre-
mentar sus ingresos sin recurrir al empleo de 

mano de obra infantil6. En este contexto más 
general resulta importante que los incentivos 
sean utilizados con un carácter temporal o 
como una adición transitoria, destinada a 
compensar provisionalmente la pérdida de 
los ingresos que aportaba un menor mientras 
las familias desarrollan nuevas estrategias, 
con ayuda o no de los programas, destinadas 
a incrementar sus ingresos. Por ello, en lo 
referente a los incentivos, el diseño de un 
programa o proyecto debe establecer clara-
mente la adecuada aplicación del quid pro 
quo, y medidas para contrarrestar la utiliza-
ción perversa de los incentivos otorgados. 
 
La adecuada aplicación del quid pro quo 
significa que la propuesta no debe plantear 
proporcionar incentivos “gratuitos”, que no 
tengan como correlato el compromiso de los 
menores, familias o comunidades en imple-
mentar acciones que mejoren la situación 
laboral de los menores o la sustitución pro-
gresiva o inmediata de dicha actividad por 
otros medios de generación de ingresos.  En 
caso contrario, se terminará promoviendo 
una relación de dependencia y asistencialis-
mo que no favorecerá el cumplimiento sos-
tenible de los objetivos de los programas o 
proyectos, afectando el impacto final de los 
mismos.  
 
Las medidas para contrarrestar la  
utilización perversa de los  
incentivos otorgados  
 
La utilización de incentivos a la población 
para el cambio conductual plantea también 
la necesidad de evitar otorgar incentivos 
perversos, que tengan un efecto contrapro-

                                                 
6 En muchas familias con menores trabajadores, el 
padre y los niños trabajan, pero las madres no. Esta 
última situación resulta también un campo fértil para 
la sustitución de la provisión de ingresos familiares 
por los menores. Por otro lado, es mucho mayor el 
número de familias pobres en la región que no em-
plean la mano de obra infantil menor de 12 años en 
sus estrategias de generación de ingresos (y muchas 
veces no son necesariamente los niños de las familias 
con menores ingresos absolutos los que trabajan para 
contribuir al ingreso familiar). Así, aún en ausencia de 
incentivos, estas familias no esperan de sus miembros 
menores una contribución laboral. 
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ducente directo sobre el fenómeno del traba-
jo infantil. Dicho efecto perverso puede res-
ponder a distintas razones tales como el in-
cremento del riesgo moral o el efecto de re-
emplazo.  
  
En el primer caso, el incremento del riesgo 
moral puede plantearse si, para participar de 
los beneficios de un programa o proyecto 
(por ejemplo, becas educacionales), un niño 
tiene que ser trabajador. Esto podría contri-
buir a incrementar el número de niños en 
pobreza extrema que se involucren en acti-
vidades laborales de manera de acceder al 
incentivo. Una medida recomendada para 
contrarrestar este riesgo en los programas de 
lucha contra la pobreza que intentan preve-
nir el trabajo infantil indirectamente es la 
provisión de beneficios mediante la focali-
zación geográfica (en el ámbito de la locali-
dad y no basada en los hogares), comple-
mentada con la selección de hogares en fun-
ción a sus niveles de consumo/gasto y la 
ratificación, con participación de los miem-
bros de la comunidad, de la relación de 
hogares a ser incluidos como beneficiarios. 
En el caso de los programas de erradicación 
de actividades laborales peligrosas, que 
eventualmente pudieran estar combinados 
con los anteriores, es conveniente incluir 
ciertos niveles o tipos especiales de incenti-
vos, a ser también asignados con participa-
ción y/o supervisión de organizaciones de la 
comunidad, a cambio de un compromiso 
para la erradicación del trabajo de los meno-
res cuyo cumplimiento debe ser estrecha-
mente monitoreado7. 

                                                 
7 El empleo de incentivos en programas de pre-
vención del trabajo infantil en general, en el que 
la reducción del número de horas de trabajo de 
los menores puede ser considerada como un éxi-
to parcial, difiere sin embargo del empleo de 
incentivos en programas de erradicación de acti-
vidades laborales peligrosas, los que general-
mente trabajan sobre poblaciones de dimensión 
más reducida y en donde el éxito de los mismos 
depende de la eliminación de este tipo de activi-
dades laborales. En este último caso resulta, por 
lo general, conveniente hacer un monitoreo más 
estrecho de la evolución de la población benefi-
ciaria, por lo que, a pesar de su mayor costo, no 

En el segundo caso, el efecto de reemplazo 
(o de “trueque” dentro de una misma fami-
lia) puede darse, por ejemplo, si el niño que 
debe dejar de trabajar para recibir una beca 
educativa es “sustituido” en la actividad la-
boral por un hermano(a) menor que antes no 
laboraba, con lo que la situación permanece 
más o menos idéntica. Para contrarrestar 
este riesgo es conveniente incluir, en la me-
dida de lo posible, a todos los menores de 
edad de las familias objetivo como benefi-
ciarios de los incentivos, implementando el 
respectivo seguimiento de la evolución de su 
situación laboral y mejora de las condiciones 
sociales (tales como educación, salud, etc.) a 
través de las actividades de monitoreo de los 
beneficiarios.

                                                                   
se debe descartar implementar otras medidas 
para la adjudicación y administración de los in-
centivos, tales como la realización de un empa-
dronamiento “de base” de los potenciales benefi-
ciarios realizado vía observaciones previas de 
campo, la implementación de un estrecho moni-
toreo del status de la población a través de cen-
sos o conteos periódicos de los menores involu-
crados en actividades laborales peligrosas (con 
eventual involucramiento de las organizaciones 
comunitarias representativas de aquella) así co-
mo la realización de evaluaciones de proceso que 
consideren el punto de vista y las informaciones 
provistas por los beneficiarios, de manera de 
realizar los ajustes necesarios para la erradica-
ción efectiva de las actividades peligrosas. 
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Monitoreo y evaluación 
 

 
LOS INDICADORES: ELEMENTO 

CLAVE DE LOS SISTEMAS DE  
MONITOREO Y EVALUACIÓN 

 
Algunos indicadores son utilizados en el 
monitoreo de los programas y proyectos, 
mientras que otros son usados en la evalua-
ción de los mismos.  En los dos casos for- 
  

 
man un elemento clave para orientar el pro-
yecto o programa hacia el pleno cumpli-
miento de sus objetivos.  El cuadro 8 pro-
porciona una clasificación de los tipos de 
indicadores de evaluación.  El cuadro 9 da 
ejemplos de cada uno de los tipos en el con-
texto de un proyecto. 

 
Cuadro 8: Tipos de indicadores de evaluación 

 
Jerarquía de ob-
jetivos (referen-

cia: marco lógico) 

Tipo de  
indicador 

Definición Aplicabilidad en 
monitoreo y  
evaluación 

Fin Indicadores 
de impacto 

Dan cuenta de un cambio en la calidad 
de vida de la población objetivo, refe-
rido directamente al fin del programa o 
proyecto. 

Evaluación de 
impacto 

Propósito Indicadores 
de resultado 

Miden cambios sistémicos en el com-
portamiento, es decir, en el conoci-
miento, actitudes y prácticas de los 
individuos, grupos familiares. 

Evaluación de 
proceso 

Componentes Indicadores 
de producto 

Miden lo que entrega el programa o 
proyecto a la población objetivo como 
consecuencia del desarrollo de la res-
pectiva estrategia a través de determi-
nadas actividades, incluyendo los 
cambios en la cobertura de servicios 
públicos o privados por acción del 
programa o proyecto. Se relacionan 
directamente con los componentes del 
programa o proyecto (estrategias y 
subestrategias) y se utilizan en el mo-
nitoreo financiero, de componentes, de 
actividades y de la calidad de la inter-
vención. 

Monitoreo 

Actividades Indicadores 
de insumo 

Miden la ejecución de gastos y los in-
sumos que se usan para la realización 
de actividades. 

Monitoreo 
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Cuadro 9:  Ejemplos de indicadores en programas de trabajo infantil por tipo 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

IMPACTO 
Fin del programa Indicadores de impacto 

Porcentaje de la población de menores de 18 
años que participaron en el programa que se 
dedican a actividades laborales peligrosas en la 
zona H al finalizar el programa, en compara-
ción con el porcentaje de población de menores 
de 18 años que se dedicaban a actividades labo-
rales peligrosas antes de iniciarse el programa 
(línea de base) en la misma zona. 

“El programa contribuirá a erradicar las activi-
dades laborales peligrosas desarrolladas por 
niños y adolescentes de 4 a 17 años de edad 
residentes en de la zona H, así como a que los 
menores de 15 años en esa población se abs-
tengan de desarrollar actividades laborales”. 

Porcentaje de menores de 15 años que desarro-
llan actividades laborales en la zona de inter-
vención al finalizar el programa (zona H) en 
comparación con los menores de 15 años que 
desarrollan actividades laborales en una zona 
donde el programa no intervino (zona M). 

RESULTADOS 
Propósito Indicadores de resultado 

Porcentaje de menores en actividades laborales 
peligrosas que cesan toda actividad laboral. 
Porcentaje de menores en actividades laborales 
peligrosas que sustituyen las mismas por otras 
actividades laborales de carácter no nocivo, 
desempeñadas bajo condiciones adecuadas y 
con acceso a servicios educativos y de salud. 

“Al cabo de tres años de duración el programa 
habrá disminuido en por lo menos 90% el por-
centaje de menores dedicados a actividades 
laborales peligrosas residentes en la comunidad 
X de la zona H (aproximadamente 450 menores 
habrán abandonado esas actividades) y habrá 
erradicado totalmente toda actividad laboral de 
menores de 15 años (40% del total de menores, 
equivalente a 200 niños y niñas). Los menores 
de 15 ó más años que trabajen lo harán bajo 
condiciones laborales adecuadas, protegiéndose 
su acceso a la educación y la salud”. 

Porcentaje de niños y adolescentes menores de 
15 años que cesan toda actividad laboral. 

PRODUCTO  
Componente o estrategia del programa Indicadores de producto 

Número de adultos sensibilizados sobre efectos 
nocivos del trabajo infantil y derechos de los 
niños y adolescentes. 
Número de menores de edad sensibilizados 
sobre efectos nocivos del trabajo infantil y de-
rechos de los niños y adolescentes. 

Estrategia 1: Incremento de la conciencia de 
niños y adolescentes trabajadores y sus familias 
sobre los efectos nocivos del trabajo infantil, en 
especial de las actividades peligrosas, y sensi-
bilización sobre los derechos de los niños y 
adolescentes 

Número de promotores infantiles y adultos ca-
pacitados en la defensa de los derechos de los 
niños que se encuentran en actividad. 
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EL MONITOREO DE PROGRAMAS  
Y PROYECTOS SOBRE  
TRABAJO INFANTIL 

 
El monitoreo se lleva a cabo mediante el 
conocimiento oportuno y periódico de los 
aspectos relacionados con los componentes 
del programa o proyecto (indicadores de 
producto) y con las actividades del mismo, 
es decir, cómo se está realizando la entrega 
de productos y la ejecución presupuestal 
definidas en la planificación, cómo se están 
realizando las actividades, y si éstas se están 
cumpliendo de acuerdo a las metas, plazos, 
estándares de calidad y recursos previstos en 
la planificación del programa o proyecto. 
Para ello es necesario contar con indicadores 
válidos y confiables. Un buen indicador de-
be ser específico en términos de la calidad, 
cantidad y tiempo. La redacción debe espe-
cificar la cantidad (alcance del cambio que 
se espera lograr), la calidad (descripción del 
cambio) y el tiempo (período en que se espe-
ra lograr el cambio). 
 
En los proyectos sobre trabajo de niños y 
adolescentes es fundamental realizar, desde 
la fase de diseño, una clara diferencia entre 
indicadores primarios e indicadores secun-
darios para el monitoreo y ulterior evalua-
ción de los mismos.  Se debe dar prioridad  
a aquellos indicadores referidos a los princi-
pales objetivos del programa o proyecto, es 
decir, los que midan cambios en el ámbito 
de la actividad laboral de los menores, de-
jando en segundo término la medición de 
otros factores conexos, como por ejemplo, la 
asistencia o rendimiento en la escuela, la 
elevación de la autoestima, o la disminución 
del maltrato infantil entre los niños trabaja-
dores. 
 
Dos tipos de monitoreo de un programa o 
proyecto son: el monitoreo operativo y el 
monitoreo de beneficiarios. El monitoreo 
operativo involucra: (i) la ejecución finan-
ciera (gastos); (ii) el cumplimiento de los 
componentes (productos); (iii) la realización 
de las actividades (insumos); y, (iv) el esta-
blecimiento de parámetros de calidad y pro- 
 

cedimientos sobre “cómo hacer las cosas”  
que estandaricen la intervención en el cam-
po.  El monitoreo operativo tiene como fina-
lidad proporcionar a los responsables del 
proyecto una visión objetiva del avance del 
programa o proyecto hacia el cumplimiento 
de sus metas.  
 
El segundo tipo se refiere al monitoreo de la 
evolución de los beneficiarios e involucra 
tres aspectos: (i) el seguimiento de eventua-
les cambios en el perfil demográfico de los 
niños y adolescentes trabajadores que parti-
cipan en el programa o proyecto, vía censos 
o conteos periódicos; (ii) el monitoreo de la 
evolución de los beneficiarios dentro del 
contexto del programa o proyecto, avances 
individuales, acceso a servicios, evolución 
de la situación laboral y beneficios que han 
recibido del programa proyecto; y, (iii) el 
monitoreo del movimiento de la población 
en el programa o proyecto (ingresos, egre-
sos, reingresos, deserciones, razones de las 
anteriores, etc.). Este tipo de monitoreo es 
recomendable para aquellos programas o 
proyectos que trabajan directamente con la 
población de niños y adolescentes trabajado-
res, ya sea en enclaves o en lugares abiertos 
como el espacio público (calles, plazas, 
mercados, etc.).  
 

LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  
Y PROYECTOS SOBRE  
TRABAJO INFANTIL 

 
La evaluación es un escrutinio sistemático y 
objetivo de las dimensiones de diseño, eje-
cución y resultados de un programa o pro-
yecto, ya sea que se encuentre en ejecución 
o haya culminado. Su propósito es determi-
nar la pertinencia y logro de los objetivos a 
nivel del diseño, la eficiencia de la ejecu-
ción, el impacto de las acciones desarrolla-
das, la cobertura real y la sostenibilidad de 
los resultados. Según el objetivo que persi-
guen dentro del marco del programa o pro-
yecto y el momento del ciclo del proyecto en 
que se llevan a cabo, las evaluaciones pue-
den ser clasificadas como se describe en el 
cuadro 10. Las evaluaciones utilizan indica- 
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dores anteriormente explicados como uno de 
los instrumentos en la realización de la eva- 
luación completa.  
 

Aunque las evaluaciones de impacto gene-
ralmente se realizan cierto tiempo después de 
haber finalizado el proyecto, se puede reali-
zar una evaluación de impacto temprano en 
cualquier momento de la ejecución del mis-
mo, siempre y cuando exista la posibilidad de 
que el proyecto ya habrá producido algún 
impacto sobre la población beneficiaria. 
 

Algunos criterios para la realización de 
evaluaciones de proceso y ex post  
 

Las evaluaciones de proceso y las evaluacio-
nes ex post concentran su atención en las 
 

áreas de diseño del programa o proyecto, la 
conducción o gestión, los servicios y los 
usuarios, evaluando ejes específicos de aná-
lisis. En el cuadro 11 se presenta una breve 
descripción de los ejes más usados en estos 
tipos de evaluación, acompañados de algu-
nos ejemplos de indicadores referidos a pro-
gramas y proyectos sobre trabajo infantil.  
 
Los indicadores que se presentan constitu-
yen ejemplos de indicadores para cada eje 
de análisis y no necesariamente cubren la 
amplia gama de indicadores posibles para 
los diversos tipos de programas existentes.

 
Cuadro 10: Tipos de evaluación relevantes a programas/proyectos de trabajo infantil 

 
Evaluación como  

aprendizaje 
Según el objetivo ¿Qué evalúan en  

trabajo infantil? 
Ex ante 
(previo al diseño/diseño) 

¿Cuál es la situación de los niños y ado-
lescentes trabajadores al iniciar el pro-
grama o proyecto? 

Formativa 

De proceso (durante la im-
plementación) 

¿Cuánto se ha hecho/avanzado respecto 
al propósito del proyecto y cuánto falta 
por hacer/alcanzar? 

Ex post (al terminar el pro-
yecto) 

¿Qué se logró con los niños y adoles-
centes trabajadores y qué funcionó co-
mo estrategia de intervención/línea de 
actividad? 

Sumativa 

De impacto 
(un tiempo después de 
haber terminado el proyec-
to) 

¿Se ha eliminado o reducido el trabajo 
infantil /se ha eliminado el trabajo peli-
groso /se ha mejorado la calidad de vida 
de los niños y adolescentes trabajadores 
luego de finalizar el programa o proyec-
to? 
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Cuadro 11: Indicadores tipo para la evaluación de la situación de proyectos  
sobre trabajo infantil y de adolescentes 

 
Eje temático de análisis Área del funcionamiento 

del programa evaluado 
Ejemplo de indicadores de evaluación 

Evaluación de proceso 
Consistencia entre objetivos, estrategias y activida-
des. 
Objetivos y estrategias diferenciadas por edad, géne-
ro y nivel de riesgo del trabajo infantil. 
Existencia y pertinencia de las estrategias empleadas 
para prevenir el trabajo temprano. 
Existencia y pertinencia de las estrategias empleadas 
para evitar o reducir el trabajo de alto riesgo. 
Existencia y pertinencia de las estrategias empleadas 
para abordar los riesgos asociados del trabajo infan-
til: salud, educación, apoyo psicológico, apoyo social 
y formas alternativas de desarrollo económico para 
las familias. 

Coherencia del diseño: 
es la consistencia interna, en 
función a la relación existente 
entre el problema identificado 
y el propósito del proyecto, 
entre las causas priorizadas y 
los resultados u objetivos es-
pecíficos, así como entre las 
actividades, componentes, 
propósito y finalidad del pro-
grama o proyecto 

 
 
 
 
 
 
 

Diseño/conducción 

Consistencia de los criterios de inclusión/exclusión 
con el perfil de los niños y adolescentes trabajadores 
de las zonas de intervención del programa. 
Concordancia entre los objetivos del programa y los 
lineamientos nacionales/internacionales existentes 
sobre el trabajo de menores. 

Inserción en el contexto ins-
titucional y externo: 
es el grado en que el proyecto 
o programa propuesto se rela-
ciona con la agenda nacional e 
internacional sobre interven-
ciones del trabajo infantil 
como problema, así como las 
sinergias que ha podido gene-
rar con otras instituciones, 
públicas y privadas. 

 
 

Gestión/operación local 
Existencia de sinergias de la labor del programa y de 
otras instituciones. 

Calidad, fluidez y oportunidad de la toma de deci-
siones. 
Oportunidad del funcionamiento del apoyo logístico. 
Existencia y tipo de sistema de planificación estraté-
gica. 
Uso y pertinencia de sistemas de planificación opera-
tiva, monitoreo (financiero, de actividades y de re-
sultados) y evaluación. 
Ratio de eficiencia financiera, costos direc-
tos/indicadores. 
Costo mensual y anual por beneficiario. 
Ratio de beneficiarios por empleado. 

Eficiencia: 
se refiere a la manera como se 
han organizado y utilizado los 
recursos humanos y financie-
ros en la ejecución del pro-
grama o proyecto. Evalúa 
específicamente los aspectos 
de racionalidad de la organi-
zación, gestión financiera, 
gestión de recursos humanos, 
costo-beneficio y calidad de 
los procesos de gestión. 

 
 
 
 
 
 

Gestión/operación local 

Existencia de condiciones laborales adecuadas. 
Oferta del programa: Diversificación de los servi-
cios. 
Pertinencia de los mensajes principales que se 
transmite a la población beneficiaria. 
Servicios diferenciados por edad. 
Servicios diferenciados por género. 
Servicios diferenciados por tipo de actividad laboral. 

Calidad de los servicios: 
es la adecuación de los servi-
cios que se ofrece a la proble-
mática específica. Involucra la 
evaluación de la diversifica-
ción de la oferta, su pertinen-
cia respecto de los objetivos 
del programa y de las necesi-
dades de los usuarios, los es-
tándares de calidad de los 

 
 
 
 
 
 

Servicios 
 Calidad de la infraestructura disponible (m2) por 

persona, conservación, iluminación, ventilación, 
etc.). 
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servicios y productos obteni-
dos de acuerdo a la naturaleza 
de los mismos, la participa-
ción de usuarios en el diseño y 
desarrollo de los servicios y la 
adecuación de los mismos a 
las necesidades de los usua-
rios. 

 Grado de participación de los beneficiarios en la 
toma de decisiones que les afectan. 

Evaluación ex post 

% de cumplimiento de objetivos. 
Consistencia de los resultados con los objetivos ge-
nerales y específicos del programa. 
Cobertura real vs. cobertura planificada. 
Cobertura por servicio. 
Existencia de grupos poblacionales excluidos. 
% de beneficiarios del programa que han disminuido 
sus horas de trabajo. 
% de niños menores de 15 años en actividad laboral 
temprana que abandonan la actividad laboral. 
% de egresados que mantienen logros un año des-
pués de haber eliminado el programa. 

Eficacia: 
grado o nivel en que se han 
cumplido los objetivos del 
proyecto. Implica la evalua-
ción de la cobertura del pro-
yecto (beneficiarios atendidos 
versus la población objetivo 
total), la calidad de los resul-
tados (es decir, su relevancia 
respecto del propósito del 
programa o proyecto), el aná-
lisis acerca de si los factores 
que generaron los resultados 
encontrados se pueden atribuir 
a la intervención del programa 
o a otros diferentes de aquella 
y la permanencia en el tiempo 
de los logros alcanzados en los 
beneficiarios (especialmente 
en aquellos que ya han egre-
sado del programa). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Beneficiarios 

Número de familias que incrementan sus ingresos 
sobre la base del uso de fondos rotatorios promovi-
dos por el programa evaluado. 

Diversificación de los mecanismos implementados 
para alcanzar la sostenibilidad económica. 

Sostenibilidad: 
es la medida en que la pobla-
ción logra mantener vigentes 
los cambios logrados por el 
proyecto una vez que ha ter-
minado. Implica la evaluación 
de la sostenibilidad social 
(involucrar a la población en 
la marcha del proyecto) y la 
sostenibilidad económica. 

 
 
 
 

Gestión / operación local 

% de los servicios del programa que han sido trans-
feridos a otras instituciones. 

Consistencia entre los beneficios percibidos por los 
beneficiarios y la oferta del programa. 

Satisfacción de los usuarios: 
percepción de que las expecta-
tivas respecto del programa 
han sido cumplidas. 

 
 

Beneficiarios 
 

Nivel de satisfacción de expectativas de los usuarios. 

 
 
Algunos criterios para la realización de 
evaluaciones de impacto 
 
En los programas y proyectos sobre trabajo 
infantil, los impactos principales son los re-
gistrados sobre la situación laboral de los 
niños y adolescentes trabajadores beneficia-
dos por la intervención. Los impactos se-
cundarios podrán referirse, dependiendo del 
diseño del programa o proyecto, a las condi-
ciones de salud, la asistencia escolar y el 
  

desempeño educativo, el acceso a sistemas 
de agua segura y saneamiento ambiental, la 
organización comunitaria, la desaparición de 
las condiciones de maltrato al interior de sus 
familias o a la mejora del ingreso familiar, 
entre otros.  
 
La meta fundamental de una evaluación de 
impacto es documentar los cambios genera-
dos por una intervención y mostrar, a través 
de una metodología sólida, que éstos se de- 
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ben a la intervención y no a factores exter-
nos. La manera más rigurosa de medir el 
impacto de una intervención es a través de la 
asignación aleatoria de individuos a los gru-
pos de tratamiento (beneficiarios) y control 
(no beneficiarios). Lamentablemente, la 
asignación aleatoria rara vez es factible, sea 
por consideraciones éticas o políticas. La 
solución más común a este problema es la 
utilización de una metodología cuasi expe-
rimental, en la cual el grupo control es for-
mado de tal manera que sus integrantes se 
parezcan en lo más posible a los integrantes 
del grupo de beneficiarios. 
 
La existencia de un grupo control es de su-
ma importancia, dado que cualquier cambio 
observado en el grupo de beneficiarios antes 
y después de haber participado en un pro-
yecto puede haber sido influenciado por fac-
tores externos al proyecto. El cuadro 12 
ejemplifica esta situación con datos hipotéti-
cos. 
 
A primera vista, el proyecto no parece muy 
exitoso. El porcentaje de beneficiarios que 
trabajan se incrementó de 60% antes del 
proyecto a 62% después del proyecto. Sin 
embargo, se nota que el incremento en el 

grupo control que no se benefició del pro-
yecto es aún mayor, lo cual pone en duda la 
conclusión tan pesimista sobre el impacto 
del proyecto. Puede ser, por ejemplo, que un 
fuerte crecimiento económico generó incre-
mentos en las tasas de participación laboral, 
pero el proyecto logró amortiguar estos im-
pactos sobre la población de niños beneficia-
rios. En cuanto al promedio de horas traba-
jadas, el proyecto también parece haber te-
nido un impacto positivo.  El mensaje es 
claro: hay riesgos asociados con una simple 
comparación de la situación de los benefi-
ciarios antes y después del proyecto. Aun-
que esta comparación es mejor que nada, un 
diseño cuasi experimental para las evalua-
ciones de impacto ofrece mayores garantías 
de captar el verdadero impacto de un pro-
yecto. 
 
No siempre es fácil construir un grupo con-
trol y requiere de recursos significativos. 
Para algunas intervenciones comunitarias, 
todas las familias o todos los niños de un 
lugar son beneficiados por un proyecto. En 
estas situaciones, lo más indicado es utilizar 
otra comunidad no participante como grupo 
control.

 
 

Cuadro 12: Evaluación de beneficiarios vs. grupo control en un proyecto hipotético:  
(erradicación del trabajo infantil y trabajo peligroso en ladrilleras de la  

comunidad X en la zona H) 
 

Grupo de 
Beneficiarios 

Grupo control Indicador 

Antes Después Antes Después 
Porcentaje de menores de 15 
años que trabajan 

60 62 62 80 

Promedio de horas trabaja-
das por semana 

12 4 10 8 
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Anexo 1 
 

Algunas formas de trabajo infantil de alto riesgo en diversos países de la región 
 

Argentina Ladrilleras, industria del cuero, agricultura, fabricación de helados 
Bolivia Minería, zafra, construcción, trabajo urbano, agricultura 
Brasil Hornos de carbón, pedreras, preparación del sisal, depósitos de  

basura y trabajo doméstico 
Chile Minería, agricultura, trabajo urbano 

Colombia Minería, agricultura, trabajo urbano, explotación sexual comercial, 
mercados, recolección de basura 

Costa Rica Trabajo doméstico, explotación sexual comercial, extracción de 
moluscos, trabajo urbano, agricultura y cafetales 

Ecuador Floricultura, trabajo urbano, construcción, ladrilleras, agricultura, 
basureros, trabajo doméstico 

El Salvador Curiles, pirotecnia, construcción, cafetales, explotación sexual co-
mercial, trabajo urbano, recolección de residuos sólidos 

Guatemala Cafetales, pirotecnia, trabajo doméstico, construcción, recolección 
de residuos sólidos 

Haití Trabajo doméstico 
Honduras Industria del cuero, maquilas, maderas, construcción, industria en 

general, agricultura, cafetales y minería 
Nicaragua Agricultura, tabaco, ganadería, trabajo urbano, recolección de resi-

duos sólidos, explotación sexual comercial y cafetales 
Panamá Trabajo urbano, trabajo doméstico, zafra de caña, cafetales y agri-

cultura 
Paraguay Trabajo urbano, trabajo doméstico y explotación sexual comercial 

Perú Lavaderos de oro, ladrilleras, picapedreros, camales, construcción, 
metalurgia, procesamiento de hoja de coca, pirotecnia, recojo de 

basura, minería, trabajo urbano y trabajo doméstico 
República Dominicana Agricultura, trabajo doméstico, recolección de residuos sólidos, 

explotación sexual comercial y cafetales 
Venezuela Trabajo urbano, explotación sexual comercial y agricultura 

  
Fuente: OIT, 2001. 
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Anexo 2 
 

Clasificación de las estrategias de intervención y actividades  
más frecuentes en relación al tema del trabajo infantil 

 
Líneas de 
actividad 

Programas de 
prevención 

Programas de 
Protección 

Programas de 
erradicación 

Programas de control y 
mejora de condiciones 
laborales inadecuadas 

Protección de las con-
diciones de accesibili-
dad y calidad de la 
educación escolar. 

Protección de las condi-
ciones de accesibilidad 
y calidad de la educa-
ción escolar. 

Protección de las condi-
ciones de accesibilidad y 
calidad de la educación 
escolar. 

Protección de las condicio-
nes de accesibilidad y 
calidad de la educación 
escolar. 

Escuela de padres para 
la valorización de la 
educación y la toma de 
conciencia sobre los 
riesgos del trabajo 
infantil. 

  Facilidades para que em-
pleados menores de 18 
años asistan y culminen la 
educación escolarizada 
(becas, paquetes escolares, 
horario). 

Refuerzo escolar en 
centros comunales y/o 
escuelas. 

Refuerzo escolar en 
centros comunales y/o 
escuelas. 

  

Ampliación de la cober-
tura educativa nacional. 

Apoyo económico para 
que el niño asista a la 
escuela (becas escolares 
y otros sistemas). 

Apoyo económico para 
que el niño asista a la 
escuela (becas escolares y 
otros sistemas). 

 

Obligatoriedad de la 
educación pública de 
nivel primario y  
secundario. 

Educación no formal.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Educación 

Reformas educativas 
para promover la edu-
cación en zonas rurales 
(especialmente de las 
niñas). 

Adaptación del horario 
y sistemas de la escuela 
a las necesidades de la 
familia y los niños. 

  

 Capacitación vocacio-
nal/laboral de adoles-
centes en centros espe-
cializados. 

Capacitación vocacio-
nal/laboral de adolescen-
tes en centros especiali-
zados. 

Sistemas de prácticas pre-
laborales supervisadas/ 
entrenamiento de adoles-
centes como aprendices en 
empresas. 

 
 

Capacitación 
laboral de meno-
res trabajadores 

Capacitación vocacio-
nal en centros comuna-
les y/o escuelas. 

Capacitación vocacional 
en centros comunales 
y/o escuelas. 

  

Seguimiento por siste-
mas públicos de salud. 

Seguridad social para 
adolescentes trabajado-
res. 

Apoyo social (alimentos, 
medicinas, etc.). 

Seguridad social para ado-
lescentes trabajadores. 

Nutrición suplementa-
ria. 

Nutrición suplementa-
ria. 

Actividades de genera-
ción de ingresos por 
familias. 

 

Acceso a servicios de 
salud. 

Acceso a servicios de 
salud. 

Acceso a servicios de 
salud. 

Acceso a servicios de 
salud. 

Actividades de genera-
ción de ingresos para 
familias. 

Educación para la salud. Centros de acogida de 
menores trabajadores en 
alto riesgo. 

 

Provisión de centros de 
salud comunitarios 

Provisión de centros de 
salud comunitarios. 

  

Ampliación de la cober-
tura de los servicios de 
salud y de bienestar 
social basados en la 
comunidad. 

Centros de referencia 
multiservicios para 
adolescentes trabajado-
res. 

  

Reforzamiento del 
protagonismo comuni-
tario – autogestión. 

Reforzamiento del 
protagonismo comunita-
rio – autogestión. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios  
asistenciales, 

apoyo económico 
social y de salud 

Capacitación laboral de 
adultos. 

Actividades recreativas 
y de extensión cultural. 

Capacitación laboral de 
adultos. 

 

 
 
 
 

Empleo 

 Acciones de protección 
de las condiciones de 
empleo por municipios 
e instancias de la socie-
dad civil. 

Transvase de trabajos 
peligrosos a no nocivos. 

Provisión de condiciones 
seguras de empleo, de 
acuerdo a las necesidades 
del niño. 
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protegido de 
menores 

  Sistemas de colocación 
laboral en empleos no 
riesgosos ni peligrosos. 

Vigilancia de condiciones 
de empleo en el sector 
informal por instancias de 
la sociedad civil. 

Formación de niños 
líderes. 

Concientización de los 
niños trabajadores a 
través de sus pares. 

Concientización de los 
niños trabajadores a 
través de sus pares. 

 

Movilización de la 
sociedad civil (maes-
tros, grupos religiosos, 
empleadores, etc.). 

Organización de los 
menores para la auto-
gestión de su defensa. 

Movilización de la socie-
dad civil (maestros, gru-
pos religiosos, empleado-
res, etc.). 

 

Organización comunita-
ria para la defensa de 
los derechos de los 
niños. 
 

Organización comunita-
ria para la defensa de 
los derechos de los 
niños y de condiciones 
laborales adecuadas 
para adolescentes. 

Organización comunitaria 
para la defensa de condi-
ciones laborales adecua-
das para adolescentes. 

Organización comunitaria 
para la defensa de los dere-
chos de los niños y de 
condiciones laborales ade-
cuadas para adolescentes. 

Campañas de sensibili-
zación y educativas 
sobre riesgos del traba-
jo de menores y dere-
chos de los niños y 
adolescentes, utilizando 
medios de comunica-
ción masiva. 

Campañas de sensibili-
zación y educativas 
sobre riesgos del trabajo 
de menores y derechos 
de los niños y adoles-
centes, utilizando me-
dios de comunicación 
masiva. 

Campañas de sensibiliza-
ción y educativas sobre 
riesgos del trabajo de 
menores y derechos de 
los niños y adolescentes, 
utilizando medios de 
comunicación masiva. 

Campañas de sensibiliza-
ción y educativas sobre 
riesgos del trabajo de me-
nores y derechos de los 
niños y adolescentes, utili-
zando medios de comuni-
cación masiva. 

Sensibilización y com-
promiso de institucio-
nes gubernamentales 
especializadas (Ministe-
rio de Trabajo, munici-
pios y policía, etc.). 

Sensibilización y com-
promiso de instituciones 
gubernamentales espe-
cializadas (Ministerio de 
Trabajo, municipios y 
policía, etc.). 

Sensibilización y com-
promiso de instituciones 
gubernamentales especia-
lizadas (Ministerio de 
Trabajo, municipios y 
policía, etc.). 

Sensibilización y compro-
miso de instituciones gu-
bernamentales especializa-
das (Ministerio de Trabajo, 
municipios y policía, etc.). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Defensa pública 
de los derechos 
de los niños y de 

condiciones 
laborales ade-
cuadas para 
adolescentes 

Educación de padres 
mediante reuniones, 
cursos, etc. (difusión 
directa de mensajes). 

Educación de padres 
mediante reuniones, 
cursos, etc. (difusión 
directa de mensajes). 

Educación de padres 
mediante reuniones, 
cursos, etc. (difusión 
directa de mensajes). 

Educación de padres me-
diante reuniones, cursos, 
etc. (difusión directa de 
mensajes). 

Promulgación de leyes 
específicas sobre pre-
vención del trabajo de 
menores de 15 años. 

Promulgación de leyes y 
organización de siste-
mas de protección del 
trabajo de adolescentes. 

Sistemas de denuncia de 
la violación de leyes 
sobre el trabajo de meno-
res de edad. 

Sistemas de denuncia de la 
violación de leyes sobre el 
trabajo de menores de 
edad. 

Sensibilización de la 
sociedad civil sobre las 
leyes laborales. 

Movilización de los 
sindicatos y otras ins-
tancias de la sociedad 
civil, a favor de los 
trabajadores no organi-
zados o marginales. 

Movilización de los sin-
dicatos y otras instancias 
de la sociedad civil, a 
favor de los trabajadores 
no organizados o margi-
nales. 

Acciones de control de 
condiciones laborales de 
menores en el sector in-
formal con el apoyo de 
municipios. 

Monitoreo de códigos 
de corporativos de 
conducta laboral. 

Educación a los em-
pleadores sobre las 
leyes laborales y efectos 
nocivos del trabajo en 
los niños y adolescentes. 

Campañas y acciones de 
erradicación de activida-
des laborales peligrosas. 

Monitoreo de códigos de 
corporativos de conducta 
laboral. 

  Ampliación de la cober-
tura y mejora de la cali-
dad de los sistemas de 
inspección laboral en el 
sector formal. 

Ampliación de la cobertura 
y mejora de la calidad de 
los sistemas de inspección 
laboral en el sector formal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regulación y 
medidas de  

control o erradi-
cación del  

trabajo de niños 
y adolescentes 

   Sistemas de empadrona-
miento y campañas de 
registro con carnetización 
de menores trabajadores a 
nivel local/municipal (rela-
cionable con acceso gratui-
to a servicios/sistemas de 
protección). 

 
Leyendas según el principal foco de intervención al que se dirigen las actividades de cada estrategia: 
Niño 
 

 Gobierno nacional y 
local 

  

Familia  Sociedad civil   
Comunidad  Empleadores   
 


